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AYUNTAMIENTO DE
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En Xalapa-Enríquez, Veracruz de lgnacio de la Llave; dos de
octubre de dos mir diecinueve, con fundamento en ros artícuros 3g7
y 393 del Código Electoral del Estado de Veracruz, en relación con
los numerales 50, 147 y 154 del Reglamento lnterior de este
Tribunal y en cumprimiento de ro ordenado en er AcuERDo DE
RECEPC|ÓN y RESERVA dictado hoy, por et Magistrado JOSÉ
OLIVEROS RUIZ, integrante de este organismo jurísdiccional, en el
expediente al rubro indicado, siendo ras catorce horas der día en
que se actúa, la suscrita Actuaria NOTIFICA A LAS PARTES y
DEMÁS TNTERESADOS, mediante céduta que se fija en tos
ESTRADOS de este Tribunal Electoral, anexando copia de la
citada determinación. DOy FE
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JUICIO PARA tA PROTECCIÓN DE
tOS DERECHOS POIÍTICO
ELECTORATES DEL CIUDADANO

EXPEDIENTE: TEV-]DC-256/20 19.

ACTORA:
TENZOHUA.

CATALINA MONTALVO

AUTORIDAD RESPONSABLE:
AYUNTAMIENTO DE Dft UATLANCILLO,
VERACRUZ.

Xalapa-Enriquez, Veracruz de Ignacio de !a Llave, a dos de
octubre del dos mil diecinueve.r

EI Secretario de Estudio y Cuenta, Omar Brandi Herrera, con

fundamento en los artículos 422, fracción I, del Código Electoral

de Veracruz2 y 58, fracciones II, III y IX, del Reglamento Interior

de este Tribunal, ambos del Estado de Veracruz, da cuenta al

Magistrado Instructor, José Oliveros Ruiz, con la siguiente

documentación:

a Oficios DSJl7689l20t9 y Dillt705l2}tg y anexos, signados

por la Subdirectora de Seruicios Jurídicos del Congreso del

Estado. por el cual realiza diversas manifestaciones y remite

documentación, en atención a lo requerido el pasado

veinticuatro de septiembre.

Oficio PM/MIV/20L91L26 y anexo, signado por la Síndica

Única del Ayuntamiento de Ixhuatlancillo, Veracr uz, por el

que realiza diversas manifestaciones.

a

Vista la cuenta el Magistrado Instructor, acuerda:

Único. Recepción y resetva. Con fundamento en el artículo 128,

fracción v, del Reglamento Interior de este órgano Jurisdiccionar,

se tiene por recibida la documentación de cuenta, la cual se ordena

agregar al expediente para que sufta los efectos legales

1

1 En adelante todas las fechas se referirán a ra citada anuaridad, sarvo,,éxpresrón en
@ntrario,
2 En adelante Código Electoraf.
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conducentes, por lo que se reserva proveer lo conducente en el

momento Procesal oPortuno'

NOTIFÍQUESE, por estrados a las partes y demás interesados;

asimismo, publiquese en la página de internet de este Tribunal,

conforme a los artículos 354, 387 y 393, del Código Electoral, así

como 145, 147 y t54,del Reglamento Interior delTribunal Electoral,

ambos del Estado de Veracruz'

Así, lo acordó y firma el Magistrado Instructor, José oliveros Ruiz,

integrante de este Tribunal Electoral de veracruz, ante el secretario

de Estudio y Cuenta, que da fe.
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